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ANUNCIO 

 

 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de DOS PLAZAS DE TÉCNICO 

ESPECIALISTA DE LABORATORIO, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 

Subescala Técnica, Grupo C, Subgrupo C1 de funcionario, mediante el sistema de concurso-

oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta 

para el año 2022, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2025, ha acordado: 

 

PRIMERO.- Hacer públicas las calificaciones otorgadas en el segundo ejercicio de la fase 

de oposición, tras la resolución de las alegaciones interpuestas:  

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

***1586** FERNÁNDEZ RICO, JORGE 23,202 

***0804** LÓPEZ ESCOLAR, PABLO 45,036 

***0924** MORA VEGA, CELESTE 26,802 

***1106** NAVAS DÍAZ, M. DE ÁFRICA 72,000 

***0609** PÉREZ MORALES, PILAR 59,778 

***2426** TORRES ROMERO, ESTHER 15,813 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA                                     CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES   
                                                                                                                                       NEGOCIADO DE SANIDAD   

 

 

Página 2 de 3 

 

 SEGUNDO.- Hacer públicas las calificaciones finales de este proceso selectivo para 

todos aquellos/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, y que vendrán 

determinadas por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición, 

de conformidad con la base 8.2 de la convocatoria.  

 

 

 

 TERCERO.-  Hacer pública la relación definitiva de los/as aspirantes aprobados/as en 

este proceso selectivo por el orden de puntuación alcanzado, declarando que los/as aspirantes 

han superado el proceso selectivo, en los términos de la base 9 de la convocatoria. 

 

 

 

 

 

DNI 
APELLIDOS 
Y NOMBRE 

TOTAL 
FASE 

CONCURSO 

NOTA 
PRIMER 

EJERCICIO 

NOTA 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

TOTAL 
FASE 

OPOSICIÓN 
NOTA FINAL 

***1106** 
NAVAS 

DÍAZ, M. DE 
ÁFRICA 

10 77,431 72,000 74,715 84,715 

***0609** 
PÉREZ 

MORALES, 
PILAR 

0 67,270 59,778 63,524 63,524 

***0804** 
LÓPEZ 

ESCOLAR, 
PABLO 

1,8 62,482 45,036 53,759 55,559 

DNI 
APELLIDOS 
Y NOMBRE 

TOTAL 
FASE 

CONCURSO 

NOTA 
PRIMER 

EJERCICIO 

NOTA 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

TOTAL 
FASE 

OPOSICIÓN 
NOTA FINAL 

***1106** 
NAVAS 

DÍAZ, M. DE 
ÁFRICA 

10 77,431 72,000 74,715 84,715 

***0609** 
PÉREZ 

MORALES, 
PILAR 

0 67,270 59,778 63,524 63,524 
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CUARTO.- Informar que, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta la relación definitiva de 

los/as aspirantes aprobados/as, deberán presentar o remitir a la Dirección General de Recursos 

Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios 

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos: 

a) Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b) Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación 

académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la 

obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para 

el ejercicio de funciones públicas. 

d) Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 

normal ejercicio de la función. 

 

QUINTO.- Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia y Gobernación, en el plazo de un 

mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con los artículos 121 

y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y 

anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley.  

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime 

procedente. 

 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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